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Legislación Nacional

	               LEY 16570COMISIONESMUNICIPALIDADESDerecho municipal argentino. Estudio y recopilación. Comisión
Especial sanc. 29/10/1964; promul. 19/11/1964; publ. 03/12/1964Art. 1.? Autorízase al P.E. de la Nación para designar una

comisión especial, integrada por jurisconsultos, profesores en la materia y un representante de la Municipalidad de la Ciudad de

Buenos Aires, que proceda al estudio y recopilación del derecho municipal argentino, a través de textos constitucionales, leyes

orgánicas y especiales del orden nacional y de las provincias. Ordenanzas vigentes de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos

Aires, capitales de provincias y de las ciudades más importantes del país. Fallos de las Cortes Supremas de Justicia de la Nación y de

las provincias.Art. 2.? El trabajo se hará en forma de digesto, y en cuanto a las ordenanzas y fallos, se ordenarán por materia,

extractándose las partes dispositivas y fundamentales.Art. 3.? La comisión deberá expedirse en el término de 1 año a partir de la

fecha de su constitución, debiendo el P.E. reglamentar sus funciones.Art. 4.? El Digesto del derecho municipal argentino será

editado por el P.E. de la Nación y ofrecido en venta a precios que cubran por reembolso los gastos de la edición.Art. 5.? Autorízase

al P.E. a invertir hasta la cantidad de $ 5.000.000.- de rentas generales, en el cumplimiento de la presente, con imputación a la

misma, debiendo enviar al Congreso, para su conocimiento, el presupuesto analítico que apruebe.Art. 6.? Comuníquese, etc.

|  Page 1/1  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-7651/

